
pfjANOUBO CONCPRTAnO 

B 0 L ' E T I N n O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

UffllnlStracMD.—Intervención de Pondos 
4,1a Diputación provincial.—Teléfono 1700 

de la Diputación provincial -Tel. 1916 

Sábado lü de Octubre de 1954 No ae publica los domingos ni dial feitivoH. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 peseta» 
nidios precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

JMiinistraeíón provincial 

e la proiieela de León 
C I R C U L A R 

Habiéndose remitido por la Sec
ción Provincial de Administración 
Local a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, impresos y Circular ex
plicativa para diligenciar los mis
mos, a ios efectos del estudio por la 
Dirección General de Administra
ción Local está realizando para ver 
la posibilidad de implantar para los 
funcionarios de Administración Lo
cal un régimen uniforme de Ayuda 
Familiar, extensivo a los Sanitarios, 
si la situación económica lo permi
tiera y como a pesar de la urgencia 
interesada y las facilidades expresa 
das más arriba, son muchos los 
Ayuntamientos que no lo han cum 
plimentado hasta la fecha, he acor 
dado conceder a partir de la fecha 
de la publicación de esta relación, 
tres únicos días, improrrogables, ya 
pe finalizado dicho plazo sin ha
berlo cumplimentado, se enviarán 
Delegados plantones de mi Autori ' 
dad, a recogerlos, siendo los gastos y 
dietas por cuenta de los propios se 
ôres Alcaldes y Secretariojs, sin me

noscabo de la responsabilidad que 
Por desobediencia diere lugar. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Arganza 
Astorga 
galboa 

Berlanga del Bierzo 
Jananas Raras 
¡^cábelos 
J^amponaraya 
¡^arracedelo 
Rastrillo de Cabrera 
Rastrillo de la Valduerna 
fíastrotierra 
^manes de la Vega 
^inanes del Tejar 
A g o s t o 
b u l l ó n 

Crémenes 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Vega de Almanza (La) 
Llamas de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Molinaseca 
Palacios de la Valduerna 
Para da seca 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Puebla de Li l lo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Reyero 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Róperuelos del Páramo 
Sahapún 
Salamón 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de Ordás 
Santiago Millas 
Sariegos 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valvérde Enrique 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Villabraz 

Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Villamartín de Don Sancho 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 
Villarejo 
Villaselán 
Zotes del Páramo 
León, 15 de Octubre de 1954. 

E l G o b e r n a d o r Civ i l , 
4275 J. V. Barquero 

o 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitado por el 

Ayuntamiento de Encinedo, la insta
lación de un Botiqaín de Urgencia 
en el citado pueblo, por encontrarse 
la Farmacia más próxima a una dis
tancia superior a 10 kilómetros, se 
publica en este periódico oficial a 
los efectos de la Orden de 26 de Ju
nio de 1915, en su art* 4 °, a fin de 
que en el término de 10 días, a par
tir de la publicación de este anuncio, 
se puedan presentar en la Jefatura 
Provincial de Sanidad las reclama
ciones pertinentes, por los que se 
consideren perjudicados. 

León, 15 de Octubre de 1954, 
E l Gobernador C i v i l , 

4276 J.V. Barquero 

Optación Promial de Leán 
RECURSO NIVELADOR 

ANUNCIOS 
Habiendo sido resueltos definitiva' 

mente los recursos de Nivelación de 
Presupuestos a Ayuntamientos de 
menos de 20.000 habitantes, esta Ex
celentísima Diputación pone a dis
posición de Ies interesados la mitad 
del importe del recurso concedido a 
cada uno de ellos, habida cuenta de 
la precaria situación que atraviesa 
nuestra Hacienda. 

Dicho importe, podrá cobrarse di
rectamente por el Ayuntamiento o 



2 

por su agente en esta Capital, pero 
en cualquier caso, al realizarlo, de
berá presentarse la oportuna carta 
de pago debidamente diligenciada. 

León, 7 de Octubre de 1954.—El 
Presidente, Juan del Río Alonso. 4255 

o 
o o 

Debiendo procederse por esta Gro-
poración a la devolución de la ñanza 
constituida por D. Alejandro La-
rraona Suárez, contratista de las 
obras de construcción del Puente 
sobre el río Eria en Piailla, n.* C. 1-
10, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 81 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de Enero de 1953. se 
hace público, a fia de que los que se 
crean con derecho para hacer algu 
na reclamación contra el citado con
tratista, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales» acci
dentes del trabajo, y demás que se 
deriven por razón de dichas obras 
en el período comprendido entre la 
fecha de iniciación de las obras y la 
de su terminación, motivada por res
cisión del contrato 

Las reclamaciones se harán ante 
los Juzgados de los términos en que 
radican las expresadas obras o ante | 
los organismos competentes en el * 
plazo de quince día .debiendo los 
Sres. Alcaldes respectivos interesar i 
de aquéllos las reclamaciones pre-1 
sentadas de las que deberán remitir j 
certificación a esta Diputación den
tro del plazo de treinta días a partir ' 
del siguiente al de la publicación de j 
este anuncio. 

León, 7 de Octubre de 1954.-EI! 
Presidente, Juan del Río Alonso. 4258 

- . o i 
o o I 

Debiendo procederse por esta Cor- • 
poración a la dev®lueióa de la fianza \ 
constituida por D Alejandro La-' 
rraona Suárez, contratista de Jas 
obras de «Abastecimiento de agua a 
San Andrés del Rabanedo», en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 81 del Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace pú
blico, a fin de que los que se crean 
con derecho para hacer alguna re 
clamación contra el citado cootratis 
ta, por daños y pe» juicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo, y demás que se deriven por 
razón de dichas obras en el período 
comprendido entre la fecha de ini
ciación de las obras y la de su termi 
nación, motivada por haberse dado 
fin a las subastadas por esta Corpo
ración. 

Las reclamaciones se harán ante 
los Juzgados de los términos en que 
radican las expresadas obras o ante 
los organismos competentes en el 
plazo de quince días, debiendo los 
Sres. Alcaldes respectivos interesar 
de aquéllos las reclamaciones pre
sentadas de las que deberán remitir 
certificación a esta Diputación den
tro del plazo de treinta días a partir 

del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, 7 de Octubre de 1954—El 
Presidente, Juan del Río Alonso. 4258 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los expresados 
aprovechamientos se regirán por lo 
que a tal efecto está d spuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1V)62 (H. (>. del 
Est ido número 385 del U del mismo 
mes), así como por las disposicio 
nes de la Ley de Montes vigentes y 
las dictadas por el Servicio de la 
Madera. 

I El plazo de presentación ^e plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se éxpre 
san. desde el siguiente día de la ín 
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta las l3 horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñando en otro, aparte, el Certificado 
profesional, Hoja de compras y res 
guardo ac'edita.ivo de haber consti 
tuído el depósito provisional, que 
asciende al tres por ciento del im 
porte del tipo base de licitación fija 
do al aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas, 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiese empate se resol 
verá por pujas a la liana, durante 
15 minutos, las cuales no podrán 
bajar de 25 pesetas cada una y si 
continuase el empate, se resolverá 
por sorteo. 

El adjudicatario quedará obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el 10 por 100 del precio 
del remate- Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica, con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den Ministerial de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo de la inserción del 
correspondiente anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia y rein
tegro de aquél en la Habilitación del 
Distrito Forestal de León (Ordo 
ño I I , número 32, 2. ), así como los 
que origine la subasta y formaliza-
ción del contrato correspondiente, y 
a ingresar el importe del 90 por 100 
del precio de la adjudicación definí 
tiva en arcas del pueblo propietario 
y el 10 por 100 restante, en la citada 
Habilitación del Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 16 de Julio de 1949, sobre aprove 
chamientos y mejoras en montes AO 
ordenados, requisitos todos indis
pensables para que por esta Jefatura 
les sea expe lida al adjudicatario la 
licencia para la ejecución del apro
vechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán 
modelo que se inserta a contin 
ción. no admitiéndose las qUe üa' 
cumplan las condiciones que Dr^r- no 
túa la citada O . M. de 4 de O c f n P ' 
de 1952. Ctubre 

Tanto la celebración de las suba 
tas como la ejecución de los respecl 
tivos disfrutes se regirán con auie 
ción al Pliego de condiciones pubV 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número 221, de fecha 2 H-
Octubre de 1953. ue 

Las entidades dueñas de los mon
tes podrán ejercer el derecho dé 
tanteo, en el plazo de 8 días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
las posturas máximas ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido postor alguno a la subasta 
de acuerdo con la norma 10 a dé 
la O. M. de 4 de Octubre de 1952. 

Si quedara desierta la primera su-
; basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará la 2.a bajo los mismos 
tipos de tasación, a los ocho días 
hábiles a partir de aquélla, y en caso 
de quedar ésta también desierta, no 
se podrá anunciar la celebración de 
una tercera y última sin que previa
mente se haya dado cuenta por la 
Mesa de subasta a la Jefatura del 
Distrito Forestal del resultado de la 
segunda, para que por ésta se decida 
sí procede o no la nueva celebración 
de subasta, así como la fijación délas 
condiciones, previo informe razona
do de la entidad dueña del monte, 
sobre el Caso. 

León, 9, de Octubre de 
El Ingeniero Jefe, Antonio 
Botey. 

Modelo de proposición 
Don , de años d 

edad, natural de provin 
cia de , , ca-lede -nú 
mero , en representado 
de , lo cual ac edit 
con , en posesión de 
Certificado Profesional de la cía 
se , número . . . . . e n reía 
ción con la subasta anunciada e 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provinci 
de t número . . . . . . . de fe 
cha en el monte 
de la pertenencia de » ofrece 
la cantidad de pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele hace constar 
qué posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hoja de Compras núme
ro de las relativas al rmstno» 
cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

aj Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja u* 
Compras en el día de la fecha 
subasta ' 

. . . . . . . a . . . . de d e l ^ -
El Interesado, 

1954.— 
Fornes 
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IdntiüModtin de toiticlo 
Juzgado de Primera Infancia núm> 2 

de Murcia 
Don Joaquín de Domingo y Peón, 

Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
en trámite de ejecución de sentencia 
por la vía de anremio, a instancia 
del Procurador D. Antonio Vinader 
Soler, en nombre de D, Antonio 
Alhama Arroniz, contra D. Santiago 
Sarabia Morán, vecino de Sahagún, 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, habiéndose 
acordado por providencia de esta 
fecha se celebre tercera subasta sin 
sujeción a tipo de la finca urbana 
embargada que se describe a conti
nuación, cuyo remate tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este 
Juzgado-sito en el piso 2.° del edi
ficio de la Audiencia, Plano de San 
Francisco—y en el de igual clase de 
S hagún, el día veintisiete de Octu
bre próximo y hora de las once, 
bajo las condiciones que se expre
sarán. 

«Una casa en eí casco de la villa 
de Sahagún, en la calle de Colación 
de San Lorenzo, número 
Careabas, hoy Paula Flórez; com
puesta dé planta alta y baja, lagar y 
bodega, de una superficie de 217,40 
metros cuadrados, linda: por la de
recha entrando, herederos de Sofía 
Aláez; izquierda, Victoriano de la 
Puerta y espalda, herederos de Ilde
fonso Vidanés é Iglesia derruida de 
Santiago». Valorada en doscientas 
mil pesetas. 

1. a El título de propiedad de di
cha finca suplido por certificación 
del Registro, se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, 
para que pueda examinarlo los que 
quieran tomar parte en-la subasta, 
debiendo los licitadores conformarse 
con él, sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 

2. a Para tomar parte en esta su
basta, deberán consignar los licita
dores previamente en el estableci
miento destinado al efecto o en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de la segunda subasta 
que fué con rebaja del veinticinco 
por ciento de la valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

3. " Que si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes. 

4. 

Murcia, siete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
Fidel de Domingo y Peón.—El Se
cretario, (ilegible), 
4104 Núm. 1059.—206.25 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Instrucción de este 

partido, en proveído de esta fecha, 
dictado en la causa que se sigue en 
este Juzgado c o n e l número 84 
de 1954, por robo de una bicicleta, 
ha acordado citar por el presente a 
los denunciados Antonio Pardo Ló
pez, hMo de Manuel y Elvira, natu
ral de Castrocalbón, que tiene como 
unos diez y ocho años, y de altu
ra 1,600 aproximadamente, delgado, 
rubio, y a un tal Antonio, cuyos ape
llidos se ignoran, de unos diez y 
nueve años, estatura 1,600 aproxima
damente, delgado, moreno, pelo ne
gro ondulado, autores del robo de 
mentada bicicleta en la noche del 18 
al 19 de Agosto último, del garage de 
Agustín Barrientos Lobo, de esta 
ciudad, situado en la calle Fray To-
ribio, de Benavente, la que vendie
ron el día veinte del mismo mes a 
la tía del primero llamada Estefanía 
Rivas Pardo, de mentado pueblo de 
Castrocalbón, a fin de que compa-

_ | rezcan ante este Juzgado de Instruc-
2 dé las 1 ción, dentro del término de ocho 

las doce de su mañana. Para tom 
parte en la subasta los licitador 
deberán depositar el diez ppr cient* 
del valor de tasación de los biene 
sin cuyo requisito no serán adtnir* 
dos, advirtiéndoseles que no se ad' 
mitirán posturas que no cubran la 
dos terceras partes de la tasación v 
que podrán cederse a tercero. y 

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento en Le m a once de 
Octubre de mil novecientps cincuen
ta y cuatro,—Francisco José; Sala
manca Martín. El Secretario, Eduar
do de Paz del Río 
4242 Núm. 1060-123,75 ptas. 

días, al objeto de ser oídos, descono
ciéndose su actual paradero, y aper
cibiéndoles que de no comparecer, 
les parará ei perjuicio a qué haya 
lugar, 

Benavente, a treinta de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, Manuel San-
tillana. 41% 

MAGISTRATURA DE TRABAN DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

para ejecución de ja sentencia dic
tada en los autos número 544 al 
564-54, instados por D. Francisco 
Vara Gago y otros, contra Pedro 
García y Cía., sobre salarios, para 
hacer efectiva la cantidad de 13.910,84 
pesetas, he acordado sacar a publica 

1 subasta por término de ocho días y 
' condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Un motor eléctrico de 30 HP., mar
ca «La Electra», tasado en veinte 
mil pesetas. 

Una máquina para fabricar galle
tas «Quique» y «Mimi», con rodillo 
de bronce y motor eléctrico acopla
do, marca «Geal». de 4,5 HP 

Anuncios particulares 

ComuBiM de Reíanles de la Pma 
Rodriío. Abril y San Marcos le Pa-

lanuninoMLeán) 
Convocatoria 

Se convoca a Junta general a todos 
usuarios de la Presa de Rodrigo, 
Abril y San Marcos, que tendrá lugar 
el día 29 de Octubre próximo, en el 
local Escuela de niños de Palanqui
nes, a las diez horas, en 1.a convo
catoria y caso de no reunirse núme
ro suficiente de usuarios para adop
tar acuerdos se celebrará en 2.a con
vocatoria a las once horas de dicho 
día y local indicado, para tratar so
bre el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 
1. ° Examen de la memoria se

mestral que ha de presentar el Sindi
cato. 

2. " Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos que, 
para el próximo año ha de presentar 
igualmente el Sindicato. 

3. ° Escrito de don Restituto Pas-
trana Pérez, sobre imposición de 
multas. . 

Palanquines, 30 de Septiembre de 
1954.—El Presidente, Y. Blanco, 
4112 Núm. 1056. -79,75 ptas. 

tasado 
Que las cargas o gravámenes : en veinticinco mil pesetas, 

anteriores y los preferentes al eré-1 Un laminador para pasta de galle-
dito del ejecutante, continuarán sub-' tas, marca «A. Mas Vidal», con mo-
sistentes entendiéndose que el re- tor eléctrico acoplado, marca «Geal» 
matante los acepta y queda subro- de 6 HP. tasado en diez mil pesetas, 
gado en la responsabilidad de los! La subasta tendrá lugar en la Sala 
mismos, sin destinarse a su extinción Audiencia de esta Magistratura el 
el precio del remate. i día veintiocho de Octubre y hora de 

immlM de Regantes de la Prest 
ie la Hiielía le Villa tora del Blerzi 

(Ledo) 
Se convoca a Junta General Ordi

naria de usuarios el día 31 de Octu
bre y hora de las 2 de de la tarde, 
en l,a convocatoria y de las 3 en 
la que comunica para que con^ ' 
rran el día y hora indicados pa»* 
tratar el siguiente 

Orrfen del día 
1. ° Cuota de 4 pesetas V0T áT**0 

usuarios que regaron más terr 
que el declarado. 

2 . " Estado de cuentas. 
3 ° Incidencias. •. IOIU — 
Villalibre, 27 Septienbre de I*»* 

El Presidente. .nKnnta* 4070 Núm. 1058,-49.50 P1* 


